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AHORAÓitUNCA
Una vez más lo decimos para que no 

se den torcidas interpretaciones á nues­
tra actitud con respecto á las reformas 
del general Linares. Propuestas cuando 
el Ejército y el país venían de consuno 
demandando una reorganización militar 
que resultaba absolutamente necesaria, 
nos explicamos muy bien la complacen­
cia con que han sido recibidas por el 
elemento armado y por la opinión en ge* 
neral y las aplaudimos en principio en 
cuanto significan un buen deseo y la no­
bilísima tendencia i  romper eon un in­
sostenible stala qno. Pero por eso mismo 
juzgamos del todo inaceptable y digno 
de ser combatido rudamente, el criterio 
del señor ministro y de la Comisión par­
lamentaria, cuyos anhelos reformado­
res, ó no se extienden á la Guardia Ci­
vil ó resultan para ella mortificantes y 
perjudiciales.

Después de lo* varios, no cortos y 
enérgicos artículos que sobre tai asunto 
llevamos publicados en estas mismas 
columnas, no tenemos para qué eviden­
ciar nuevamente, deshaciendo palma­
rios sofismas y manoseando concluyen- 
tes argumentos ya expuestos, la absolu­
ta justicia y el criterio de racional 
igualdad que inspira nuestra campaña. 
Queremos carácter de generalidad en las 
reformas militares que, por serlo, de­
ben aplicarse, sin excepciones que nada 
justifica, á todos loa Institutos arma­
dos, incluso la benemérita Guardia Ci­
vil. Queremos que no se la excluya, como 
cota aparte, del organismo Ejército; que 
se la considere como una rama, no la 
menos frondosa ni la menos fructífera, 
del ti onco militar; que no se la aísle, 
que no se la separe de sus hermanos; 
que no se ahonden diferencias ni se 
creen antagonismos; queremos que no 
se claven las escalas del prestigioso 
Cuerpo, sino que se muevan al compás 
de las otras armas; queremos que los 
dignísimos oficiales de la Guardia Civil, 
ya harto retrasados en su carrera con 
relación á sus compañeros del Ejército, 
no sean en sus grados víctimas de per- 
pétuo quietismo ó de adelantos de for- 
tuga, sino que asciendan como aquéllos 
en virtud de idénticas disposiciones; 
queremos que no se les mermen, se les 
discutan ni se les nieguen derechos de 
que son tan dignos como los que más; 
queremos, por fin, que la Guardia Civil 
no sea una excepción en la rebaja de 
edad para el retiro, es decir, que me­
diante el sacrificio de unos pocos cuan­
do ya les encorve el peso de sus méritos, 
se abra horizonte á los muchísimos á 
quienes que ian todavía muchos años de 
provechosa vida militar.

Y todo eso. y varias otras cosas de or­
den secundario, que fuimos los primeros 
en echar de menos en las reformas del

general Linares y que pedimos desde el 
primer momento, son lo justo, lo lógico, 
lo procedente. No es una opinión nues­
tra, 08 la opinión unánime del Cuerpo, 
expresada en las mil ardientes felicita­
ciones que de todas partes nos llegan 
por nuestra campaña en tal sentido y 
que realmente nos confunden porque no 
hay mérito en el cumplimiento del de­
ber, y el nuestro, como único periódico 
profesional del benemérito Instituto, no 
es otro que la defensa constante, decidi­
da, resuelta, integral, sin exclusivis­
mos, ya de los intereses de la oficialidad, 
cuando las circunstancias, como ahora, 
lo exigen, ya de la clase de tropa cuan­
do el caso lo impone.

Débiles fueron siempre nuestras espe­
ranzas en que la Comisión enmendaría 
en su dictáraen el yerro del señor minis­
tro, y  desde luego volvimos los ojos á 
las Cortes de cuya iniciativa cabía pre­
sumir viniera el remedio á mal de tanta 
trascendencia en cuanto la atención de 
sus miembros fuese mediante nna ra­
zonada y franca exposición del asunto, 
directamente solicitada para que inte­
grasen las reformas con el criterio de 
igualdad de que, respecto á la Guardia 
Civil, carecen los proyectos, sin que ¡a 
Comisión haya tampoco hecho lo más 
mínimo á fin de reparar la notoria in­
justicia que con el Cuerpo se comete.

Moviéronnos tales consideraciones k 
dar á conocer, de un modo personal y 
directo, á los señores Diputados y Sena­
dores, lo que la Benemérita pensaba y 
sentia sobre los aludidos puntos, é hici- 
moslo tanto más esperanzados cuanto 
que estábamos seguros de que, á lo me­
nos en parte, nuestra voz, humilde y sin 
valor ninguno por sí misma, pero á la 
que prestaba fuerza el unánime y entu­
siasta concurso de una oficialidad digna 
de mejor suerte, no habría de perderse 
en el vacio. «Iníistimoa—deciamos en 
nuestro número del 9 de diciembre—en 
que alguien ha de presentar la consi­
guiente enmienda cuando el proyecto se 
discuta, y ojalá encontremos ca'^.peones 
animosos que nos muevan á decir, re­
cordando la frase de Napoleón: «la ba­
talla está perdida, pero aún hay tiempo 
de ganar otra.»

Nuestro categórico anuncio es hoy una 
realidad. La enmienda encaminada á 
que 88 haga extensiva á la Guardia Ci­
vil la rebaja de edad para el retiro, exis­
te desde el miércoles y la formula el señor 
Dato, voto de excepwionallsima calidad 
por su legítima influencia en la mayo­
ría, por su talla política y pjr su recien­
te paso por el ministerio de la Goberna­
ción que, poniéndole en contacto con el 
Instituto, le ha hecho apreciar sus méri­
tos, sus necesidades, sus pretensiones, 
su carácter.

Mucho confiamos en tan valiosa ini­
ciativa que nosotros, ajeno.s á todo espf- ¡ 
rita de partido, y con nosotros el Cuerpo j 
benemérito todo, aplaudimos calurosa- I

mente. Pero no basta con felicitarnos y 
con felicicitar al ssúór Dato que, por el 
solo acto de levantar bandera Un sim­
pática, merece profunda gratitud. Hay 
que robustecer ese impulso inicial, hay 
que comunicarle velocidad para que 
no se detenga en la rebsja de edades, 
sino que alcance á Ies demás extremos á 
que debe alcanzar; hay que trabajar sin 
descanso cerca de los que en el Parla- 
men‘o son los llamados á resolver en de­
finitiva con su palabra y con sus votos; 
hay que dejarse ya de lamentos é im­
primir ese carácter práctico á la em­
prendida campaña de justas reivindica­
ciones. Porque ahora ó nunca. O la ofi­
cialidad de la Guardia Civil obtiene al 
discutirse las reformas militares lo que 
con tanta razón demanda, ó verá perpe­
tuarse la extraña situación en que ha 
venido encontrándose con respecto á la 
de los demás Cuerpos del Ejército y que, 
de prevalecer el criterio del señor mi­
nistro y de la Comisión, se acentuará 
más cada día.

Por otra parte, el general Linares ha 
declarado repetidas veces que su crite­
rio no es cerrado, que admitirá y aun 
hará suyo cuanto resulte necesario ó 
conveniente para la reorganización mi­
litar de España, y serla insensato des­
preciar ocasión tan propicia. La oficiali­
dad de la Guardia Civil no pide golle­
rías; quien lo diga ó lo piense la ofende 
con tal sarcasmo y, además, demuestra 
no conocer el espinoso camino por que 
80 arrastra desde que, procedente del 
Ejército, pasó en hora desdichada al be­
nemérito Instituto. Desea, sí, saber á 
que atenerse y el por qué de las sinrazo­
nes que sisíre; y siquiera al discutirse 
las reformas no vea acaso satisfechos 
sus anhelos, debe procurar que en el se­
no de la representación nacional, en ese 
mismo seno donde aún no se ha extin­
guido el eco de las justísimas alabanzas 
á un Cuerpo que acaba de salvar la tran­
quilidad y hasta el decoro de España, se 
evidencie que ese Cuerpo es precisamen­
te el único excepcionado en las reformas, 
y que esas excepciones obedecen á un or- 
diAn de ideas que no es el lógico que reina 
en la serena región de los principios.

R nm lendn  a  la «  rf^rommn
El exmlnlntro de la Qoberaaclón se&er 

Dato, recogió el miércoles pasado firmas de 
los diversos gropos políticos del Congreso, 
para ana eDmieoda, pidiendo qoe las refor­
mas militares relativas á la edad para el r e ­
tiro do los jefes 7 oficiales, se apliquen tam­
bién á los del benemérito Instituto.

Felicitamos por sa Iniciativa á tan distln- 
gnido hombre público, cuyas disposiciones 
en ese sentido conocíamos cnando en naes- 
tro número del 9 del actnal dimos como se­
gara, annqae sin citar nombre, la presenta ■ 
clon de dicha enmienda.

Se ha dado por terminada la haelga del 
alto Ter y Frerer, habiéndose retirado i  sus 
puestos respectivos las fuerzas del Caerpo y 
etcaadróa de Trevlño qae prestaban servicio 
en aquella comarca, y con ellas el digno prl- 
merjsfe de la Cooaandaacla de Gerona, don 
Francia o Villalobos, do coya gestión han 
quedado moy satisfechas las comisiones da 
nn.s 7 otros y  la opinión pública, que con 
nosotros splande el tacto de dicho jefe qae 
ha puesto término á an estado de cosas qae, 
sin sas especiales prendas, habieran qaliá 
degenerado en rebelión.

Ahora esperamos ver la recompensa qae 
se concede á los que, como el teniente coro- 
nol citado, tanto han oontrlbnido á la tran- 
qnilidad de una extensa y  perturbada co­
marca.

El 18 del corriente falleció en el Hospital 
General d esta Corte, donde vino á corarae 
de nn anenrisma qne padecía, el meritistmo 
cabo del Caerpo, comandante del puesto de 
Savalmoral de la Mata D. José Corredor Ber­
mejo.

A sa distinguida esposa doña Anastasia 
Lebran y  madre doña María Bermejo, como 
Ignalmente á toda sn familia, les enviamos 
desde estas colamnaa nuestro más sentido 
pésame, rogando á Dios les de fuerzas para 
soportar pérdida tan Irreparable.

guldo que desaparezca de la población cierta 
gente maleante, con lo cual hay ausencia 
casi completa de robos, escándalos y riñas.

Felicitamos mny de veras al señor Vtsedo, 
á loa guardias del puesto y también al ve­
cindario do la Unlóo, porque la Higiene, que 
evita, es preferible siempre á la Medicina, 
qne puede curar ó no corar.

A l dirigirse de VlUamartin á Arcos ds la 
Frontera, el 13 del actual, el capitán del 
Cuerpo D. Bonifacio Gu‘ lérrref, tuvo la des­
gracia de caerse dsl caballo qua montaba, 
fracturándose ana clavlcnla

Desdamos el pronto restablecimiento del 
digntatmo capitán.

SB eldoa , wptljgftedBdea
Las antlgnedades qae han de servir de 

base para declarar derecho al abone de loa 
aneldos de coronel, teniente coronel, co­
mandante, capitán y primer teniente, asig­
nados al arma da Infantería desde 1.* del 
actual á loa jefes y oficiales y sus asimilados, 
en los casos y  condiciones que determinan el 
articulo tercero transitorio del vigente Be- 
glamento de ascensos en tiempo de paz y 
disposiciones posteriores para su aplicación, 
son las Biguleates:

17 de enero de 1888, para los tenientes co­
roneles; 31 de enero de 1889, para los coman­
dantas; 30 de junio de 1889, para los capita­
nes, y  30 de agosto de 1899, para los prime­
ros tenientes.

P o r  al aoaao
Por Real orden del ministerio de la Gobe-- 

naclóo, se ha dlspoosto qne la Guardia Civil 
de servicio en la frontera hlspano-portugne- 
sa entre Pinedo de los Tres Reinos y  el rio 
Dnero, en Zamora, vigile tos hitos ó mojones 
fronterizos, y  caso de observar alguna des­
viación de ellos, dé conocimiento á dicho mi- 
nliterlo á fin de exigir respoDeablildades,

Nos parece acertadísima la disposición.
Esos gabachos son el demonio.

Ifcirviolos del mee de nov lem bre
CayAitrai.—Dollncúentes y ladronee~1.4j"; 

reos prófugos, 49; desertores de Ejército, 15; 
Idem de presidio, 7; detenidos por faltas le­
ves, 806;denunclaa porlnfraccióodocaza,262; 
armas recogidas, 1.571; contrabandos apre­
hendidos, 2-

Sereicios hnnanUarios —Auxilies prestados 
á heridos, enfermos ó atropellndos por ca 
rruajes, 20; salvados de las nieves y  de las 
aguas, 1; socorro á indigentes, i.

Recompensas.—has gracias de las autorida­
des, 16; cruces, nna pensionada y tres senci­
llas.
A  nnestrAs abonados

Conclnldo el tomo de «Coleccién Legislati­
va» del año 98, daremos comienzo inmedia­
tamente á los años 09 y 1900.

Comprendiendo cuan Interesante es para 
el benemérito Instituto el tener á mano una 
biblioteca legislativa qne pueda resolver in­
mediatamente las dndas qne ofrecerse pue­
den, El HBaALDO DE LA Guardia Civil publi­
cará todas las Reales órdenes, Clrcnlsres y 
dispoaícioues en la misma forma qne lo ha 
hecho hasta ahora.

Cuenten, pues, nuestros favorecedoras con 
que en lo sucesivo no ha de faltarles este 
valioso elemento qne tanta aceptación ha 
tenido en la Benemérita.

Nos dicen de La Unión que, gracias á la ac­
tividad, al interé'i qus le Irgpira la tranqui­
lidad del vecindario y á la hábil con neta 
del señor Vlsedo, comandan te de aquel pues­
to, y de la fuerza á sus órdenes, se ha conse-

B1 ilustrado mélico D. Darío Alvares Li­
mases, recientemente establecido en Toy 
(Pontevedra) ha ofrecido gratnitamente sus 
servicios y  los de sn ayudante señor Gutma- 
ró á la Guardia Civil de dicho punto, habien­
do ya tenido ocasión de prestarlos al cabo 
Pedro Rodríguez Pérez, extirpándole un tn- 
mor en el cuello con éxito tan lisonjero, que 
no tardará dicho señor Rodrigues en hallar­
se restablecido.

Es muy digna de elogio la conducta del 
Dr. Alvares Limeses, que debía encontrar 
machos Imitadores

B ille te s  fslaoe de lO O  pesetas

Como noticia qne á todos interesa, consig­
namos que ha principiado á circular profu­
samente nna edición falsificada de los corres­
pondientes al año 1898, los cuales se diferen­
cian da los legítimos en que el color del fon­
do es más fuerte; en que el busto de Goya es 
más «Ibero» (frase gráfica de quien de esto 
entiende) y tiene poca sombra; en qne el bas­
to del insigne pintor no está b en colocado 
en el circulo; en que loa hilos do la tela son 
más estrechos y están mal pegados; en qne 
mirando al transparenta el supradlcbo boa­
to, se vé medio brazo, debiéndose notar las 
manos de los dos solamente, y  en que el pei­
nado es mny confaso.

P rev en irse  es b oeno
Por la índole especial del Instituto, há- 

llanse los individuos del mismo en constan­
te servicio y, por lo tanto, en peligro per­
manente.

Nada más orudeate que precaverse contra 
los accidentes que pueden comprometer la 
vida.

Un revólver Smlth, adquirido en la famo­
sa espadería de D. Nicolás Martin, Preciados, 
oúm. 16, que como es sabido ofrece garantía, 
precisión y  economía, es la mejor fórmula.

H A I PAGA lO l i S
Sí, hay qne reconocerlo. La guardia Civil 

va siendo á todas luces un Cuerpo privile­
giado. Cuenta con el singular privilegie do 
que en los golpes no se exceptúa á nadie en 
ella, y  so ha tratado, según esta principio, do 
qne los perjntolos se repartan equitativa­
mente, j  qne ya que alcancen á la oficiali­
dad, los sufra no menores la clase de trepa 
para que no baya distinciones.

Es elementalislmoqne por el especial co­
metido de la Benemérita, por la distribución 
de la fuerza, por so organlzaclóu misma y 
hasta por el carácter del Caerpo, tienen en 
él los cab js y sargentos nna gran importan­
cia, por L> cnal no cabe desconocer la absoln- 
ta necesidad de crear buenas clases, vetera­
nas, entendidas, qne amen al Inatitcto j  
qoe vivan solo para él, dándoles en cambio 
la seguridad de qne, con su mode.«ta carrera, 
no debo Inquietarles el porvenir ol el temor 
de perder en cada momento los derechos ad­
quiridos, porque tal inoerttdombre y las ca­
vilaciones á Inquietudes que suscita no son, 
en verdad, el mejor estimulo para que un 
día y  otro perseveren en sus delicadas fun­
ciones sin preocuparse de nada qne no afec­
te al Caerpo cayo honroso oulforme visten.

No seremos nosotros los qoe, haciendo his­
toria, digamos y probemos ahora, con la Oa- 

en la mano, si se ha segnlde ó no esa 
sabia conducta con los sargentos, les cabos 
y  loa goardlas, á loa que no podemos por 
menos de incluir porque en las colectivida­
des sujetas á estrecha disciplina, todos los 
intereses son solidarios y  nada, mal* ó bue­
no, puede intentarse en anos miembros sin 
qne tnfiuya y  trascienda al organismo todo. 
Llenas están las colecciones de El Hsralm  
de artículos en que. siempre en la brecha, 
hemos tratado, según las circunstancias y 
la oportunidad, cuanto á las clasea de la 
GB^rdla Civil sa ha referido.

Mny acostumbrados estamos á que el poder 
ejecutivo olvide en BUS Decretos las buenas 
reglas del derecho constituyente, amparán­
dose luego, para aostener aquéllos á todo 
trance, en las facultades discrecionales del 
gobierno, con lo cual hasta se cierra á les 
perjudicados la puerta del Tribunal Conten­
cioso administrativo qne ya no resulta com­
petente para derogar, en el oportuno juicio, 
tales dlsp islclones, por arbitrarias que sean; 
según oenrre con el reciente Real decreto, 
fecha 3 del actual, que principia lamentan­
do la poco envidiable suerte de los cabos y 
sargentos de la Guardia Civil, y á eontlnna- 
ción la agrava en tales términos qos no pa­
rece sino que, amontonando obstácnlos, ae 
tiende á que el guardia sea alempre goardla, 
el cabo siempre cabo y á qne, si vive lo bas­
tante para ver sus galones de tal sobstltni- 
dos por los de sargento, no llegne sino en 
contadislmos casos á disfrutar un mediano 
retiro.

T pase qne las disposiciones del citado 
Real decreto se aplicaran para lo snceslvoó, 
á lo más, para los que aún no eran claiss en 
19 de jallo do 1389, cnando la ley de esa fecha 
concedió á los sargentos el retiro en la for­
ma en que venían obteniéndolo, como pe­
queña compensación á la privación del as­
censo á oficiales qoe dicha ley estatnia; pero 
someter al Real decreto referido á los qne ya 
entonces ostentaban galones en el antebra­
zo, es faltar á nn solemne contrato, es des­
conocer derechos adquiridos é Intereses 
creados al amparo de ana ley; como es el 
colmo del absardo—y esto st qne no pnede 
prevalecer, porque es nr.a Inconcebible Ile ­
galidad—que se apUqne el Real decreto de 3 
de diciembre, en cuanto al retiro, á un gru ­
po de veteranos y merltislmos sargentos qne 
le tenían solicitado da la promnlgteió» 
del Dsersto.

7 nada más por hoy, sin perjuicio de vol­
ver sobre el asunto y, por supueito, solici­
tando del general Linares nna disposición 
supletoria que aclare y fije los conceptos, y 
qne, en todo caso, enmiende tan garrafales 
errores.

EXAMENES ^ R ^ S A R G E N T O S
Siendo necesario proceder al examen de 

aptitud de los cabos á quienes corresponde 
el ascenso á sargento, ha dispuesto la Supe­
rioridad en cumplimiento á cuanto precep­
túa el Reglamento en sus artículos II, 12, 14 
y  29, se proceda á dicho acto ante el Tribu­
nal competente en la forma slgnlente:

Enero de 1901 día 10, Tercio Colegio 
Guardias Jóvenes y Colegio para oficiales.— 
Días 11 y  12, 2 *  Tercio.—Días 14 y 15, 3.* y 
17.® Ter.-los.—Días 15 y 17, 4.® y  18." Tercios. 
Día 18, 5.® Tercio— Día 19,15.® Tercie.—Dias 
21 y  22,6  ® y 8.® Tercios—Días 24 y  25,13.® y  
14 ° Tercios.-Día 26,7." y  10 ® Tercios.—Día 
28, 12.® Tercio.—Días 29 y 30,9.® y  11.® Ter­
cios, y  día 31,16.® Tercio.

Los señores coroneles subinspectores, á 
coyoB Tercios pertenescan los cabos 
prendidos en la siguiente dispon­
drán se encuentre»^ ¿j, día an­
terior al designado, asi como el capitán que 
ha de representar ai Tercio y ha de actuar 
en la Jacta cemo vocal secretarlo.

Ayuntamiento de Madrid
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NUEVOS OFICIALE;
AprobftQdo lo propuesto por •! Dlr^torge- 

aoral de la (Joardla ClTll, bao sido Pomerl- 
dos al empleo de Boeapdos tenloates ei jag. 
tltüto los dies alomaos qoe ge expvian d 
eontlaaacióo y  qoe haa termlnadoco,apro- 
▼echamlento sag estudios:

D. Antonio Veres Bejarano, D. Mlgni Gil 
©amlnffo, D. José Martínez Viras, D. <doro 
Lépe* de Haré, D. Jnaa Aranje Upe¡ dffn 
Francisco Partida Oémes. D. U pe g,ito 
Pérez de Castro. D. Eloy Baselga Arna> <jga 
Manuel Leira Orellana y  D. Víctor í b í . 
González.

EL HERALDO BE LA GUARDIA CIVIL

DON F E L IP E  NOTARIO
El dia 19 falleció en Bilbao esta Teter<o 

Jefe de la Oiardia C lrll, retirado.
ünHo par lazos de afecto familar y e, 

trafiable con el fnndador y  proplitarlo a 
tnal de este periódico, la oanerte tel nobi 
anciano trae el dnelo á esta casa (k Bl Hi 
* a u » .  donde cuenta can el más aiendrad 
carlfio y  la más profunda conslderadón. \

Alma grande, espíritu siempre abierto 
para las nobilísimas Ideas, eorszén te niño 
de donde nunca alzaron el rnele las imáge­
nes generosas de los relnto años, D. Felipe 
Notarlo era el protetipo de esos seres, coya 
raza parece llamada á «tingn lrse , Itsapa- 
ces del mal. siempre de Intonclsne# rec­
tas. sincero hasta la lagennldai y  mal 
avenido con las flcolonos sociales qn# carac­
terizan el final de nnestro siglo.

De modesta cnna, comenzó so carnra mi­
litar de soldado de Artillería; fné Tohntarto 
áPUlpinat en aquellos tiempos oax>sqae 
■olo el arriesgarse en la traresla en oua 
acción casi harólca; obtnro por méráos de 
guerra sos ascensos y  pagó de alferet á la 
Guardia CItU Destinado á la Comtndiucla 
de Vizcaya, en ella prestó sos serTlcloídn* 
rante muchos años, dlstiagnléndose eztaa 
operaciones contra It-s carlistas y muy e^s- 
elalmente en la defensa de la villa de lil- 
bao cnando la sitiaron las huestes del pa- 
tendlente. Ascendido á comandanta iei 
Cnerpo—pues el empleo personal lo dlsfmó 
con mochos años de antelación—optó por ti 
retiro del empleo inmediato.

Conocidísimo en Bilbao por sn larga resW 
denota y habez emparentadocon una distln^ 
golda familia de Tlzcalno abolengo, D. Feli­
pe Notarlo se habla granjeado generales 
simpatías entre sus coa rocinos—gente poco 
dada á las amistades fáciles y  á extender 
sQs afecciones más allá de los limites deán 
familia.

Militar hasta la médula, nunca llegó á 
desligarse de los qne consideraba como cosa 
propia y  con ól alteroaban, ó á él acndían 
sabiendo que para Nrtarlo el hacer un favor 
era algo asi como ni manjar de los dioses.

Unos y otros, ara-gos, compañeros y  sn- 
bordlnados, rlndléfonle el último bomenage 
en la solemne mailfestaclón de dnelo qne 
trlburaron al oadirer de nnestro queridísi­
mo D. Felipe Notirlo.

En el entierro,qne 16 verificó el 20 álas 
diez de la mañaia, formaban el dnelo el te» 
mente del Insdtnto D. Ricardo Garda de 
Vlnnesa en rep-esentaclón de la familia, el 
ayudante del GXcmo. 8r. Gobernador militar 
en la de esta aitorldid y  tres señores sacer­
dotes, aslstieido comisiones del elemento 
armado de la capital y  nna namornsíslma 
concnrrenclade la {oblación civil,

Abrfaa marcha déla  fúnebre comitiva 
onadob} fila de nlBog le  la v.Miserlcordla» 
con vela encendidas; s*gola el féretro lle- 
Tadoenjorabrospor ciatro guardias ctvl- 
los, pzeodtdo por el cl^o con crni alzada; 
en la taa Iba el sombnro de uniforme del 
finado yana corona con .a slgnlente iaacrlp- c í ó d ;  a  m inohiáaile j f c f r t j w ,  ¡w entraiailt 
Xteard} Las cintas üevjvanlas el señor Ma- 
droda, pimerjefa da la^maadaocla;el co­
ronel d^afanteria señcr Castellón; D. VI- 
ceate Ibrgnengoitla y  J. Victoriano Zaba- 
llnchaneeta, ytndo á anbos lado.s toda la 
fnerza d« la Qnardla C lvl franca deservicio 
con bachines. Un batallen de Garellano dló 
guardia |e honor al cadáver, acompañánds- 
lo hasta el camentorlo do Maltona, desde 
donde ls;om ltlv8 se dirlfió á la iglesia de
^ n  Nlcolls para asistir ► los fnneralss cele­
brados po.» el eterno descínso de sn alma.

Bn su htgar, qne fné inrante veintiséis 
años nn a*tlclpo del Paraíso, quedan sn viu­
da doña Consuelo de la Miela, sos hijos den 
Antonio, segondo tenleite do logenlsros, 
los hermosos niños Brnestlto y  Lollta, sus 
hormanos D. ümosto, doña Adela, doña 
Btslvlna... y  nosotros qne formamos parte 
destt familia. Sn da*lo es nuestro duelo, 
nuestra pena sn pena, y el vacío quo deja el 
amado desaparecido, ni los anos ni los otros 
lo llenaremos nones.

Ley fatal do la vida á ella nos sometemos 
®tro lágrimas, pero en el Ffs e r t e i s  q ne in- 
«rmalahamaaaexlatoQcta. la pérdida de 
te ser qnertdo Os nna nueva estación del 
Ivarlo emento, Ona profunda herida coya 
■gre no podremos nnnea restañar.

fflOURBA KPBCA

guardaba 1 025 pesetas, estaba fracturada. 
Reconocida observó le faltaba la expresada 
soma, ignorando tanto el dis que se las pn- 
dieran haber robado, como qolen fues n los 
antores, por lo qne se limitó á dar cuenta de 
lo qne le sucedía al comandante del puesto 
del referido Moutefrfo, sargentiJosé Orantes 
Caballero; el que salló Inmediatamente con 
los guardias á sus órdenes Antonio Rneda y 
Francisco .Martin, siendo tan activas y  acer­
tadas las disposiciones qne adoptó y  eficaces 
los trabajos realizados, qne antes de las vein­
ticuatro horas ponía á disposición de los trt- 
bnnale-s de jnstlcla á Paula Martin Aguilera 
y  José Martin Darán, qne resaltan ser los 
antores del robo de referencia y qne llevaron 
acabo el día 5 del actnal, deteniendo tam­
bién á otras cnatro personas más como encu­
bridores

El mismo sargento, Joné Orantes, descu­
brió y capturó en loa últimos días del mes 
anterior, a los amores do nn robo de caba­
llerías efeetnado el verano próximo pasado.

Nnestra enhorabuena al sargento Orantes 
y  fnerza qne secunda tas órdenes por sn la ­
boriosidad.

L U G H A N A

SERVICIOS
Ha.ai , 2og asesinada y robada en 

Arznjcornña) la domóitlca del párroco de 
y*® las averlgnactones y

en^i * «'BQiei-on al hecho, y  en qne 
n aivtBj ocasiones se ha Insistido, desen- 

Mioranjos autoras del crimen, lo cual aca- 
“  ®®®«BQlrel digno comandante del 

fer •  Mesegner Alva-
_ . ^  ̂ Andrés López Seoan©, Qii1e«

s «  Peto 4 loB col pables, MRüoel C»-
lelealas (a) líej%tt, á 

dlsposlclónji Juzgado.

antores del 
del vecino de

Oesna Pedro lachez, han sido preso.s y en-
“ « “ ‘ n>Paí deCtrnolos 

por la GnardiBiTii .je Huerta (Toledo.)

Entre los var, gervlctoB qne últimamen­
te ba prestado iQenemórita de Cádiz, me-
hcen especial m,ción la detención en To-

hÍ  ° " “ ' l « ° ‘®“ arla8 caballerías carga-
término

del wrtljo do Zors c aquella ciudad; y  U 
V *  ir la Qnardla Civil de

a T v in í  d'lnK ^6 ceMos
m Z T  • Diego Romero en el
mes deseptUmbre úlfeio

« " « t a r  23 cer­
ta ’Wpescas, parte del impor-

sido vendi­
dos á dlfeienteí pe rgonas

dlcímbre actoai, no- 

qoo in arca en que

iQné cerca está en la Historia y, sin em­
bargo, qué lejos nos parece aqnella tremen­
da Incomparable noche del 24 de diciembre 
del año 36, noche de Navidad, en qne entre 
anbes de granizo, entre remolinos do nieve 
y entre el fragor de espantosa tormenta, se 
decidieron los destinos de España!

La conmemoración del nacimiento de Je­
sús, la fiesta del hogar, la qne abre nn jnbl- 
loso paréntesis en la amarga monotooia de 
la vida, reunirá mañana á las familias en 
torne de la mesa donde, asi, en tregua los 
rencores y  los odios y en paz los corazones, 
parecerá la más hnmilde cena espléndido 
banquete. Llevemos todos 8 los labios, anos 
en el palacio de Lúcelo y  otros en la cabaña 
deFabriclo, la copa do la alogris y, al ha­
cerlo, evoquemos los que amamos á España 
y á la santa libertad, hija do' cielo, el re- 
cnerdo de los sublimes héroes de Luchana, 
más grandes qne los legendario.^, realizando 
habita contra el fnror de la natnraleza quo 
parecía revolverse contra ellos, ona de las 
hazañas másglgantestas y  gloriosas déla 
Historia militar del mnndo.

Largos meses hacia que la Invicta Bilbao, 
cercada y sin descanso combatida por el for­
midable ejército carlista, mandado por sns 
mejores generales qne scnmolaban a llí to­
dos sos elementos do ataque, sufría los ho­
rrores del sitio con sobrehumana eatereza. 
Militares, paisanos, comerciantes, obreros, 
hombres de letras, ricos y  pobres habíanse 
fundido en ona sola clase, defensores déla 
querida villa, qoe jantes socombian porque 
Juntos peleaban. Faltos de provisiones, ren­
didos ya Banderas. Capnchtnos, Luchana, 
Barceñas. San Mamé?, casi todo.s los fuertes; 
moviéndose entre cadáveres y  escombros 
humeantes, sqnella gnarnlción y  aquel ve­
cindario cantaban todavía y hacían casinos 
do los coárteles, esperando de nn momento 
á otro la triin fa l entrada del Insigne Espar­
tero que de.sde Portngalete amenazaba al 
enemigo Intentando romper sns líneas por 
Castrejana, por Azúa y por Lejona.

T entretanto la ola carlista se estrellaba á 
diario en el dlqne de acoro que Bilbao la opo­
nía. Asi llegó el 24 de diciembre.

La plaza, con repetidas señales, demanda­
ba pronto y eficaz socorro y  su liberación, 
sobre ser la clave de toda la campaña, era

además empeño de honra para el prestigioso 
caudillo crlstlno qne había jurado libertar á 
la herólca villa ó perecer en la empresa. Los 
facciosos, en número muy snperior, descan­
sados, con abandantes provisiones, llenos de 
fe en qne Bilbao serla suyo, oenpando en las 
altaras posiciones tan fnertes qne apenas se 
comprende como pudieron ser tomadas, do­
minaban por completo el paso del Azúa. El 
frío era horroroso. Silbaba el viento arremo­
linando la nieve. Espartero se retorcía en 
un camastro entre los sgndtsimos dolores de 
nn intenso ataqne de cistitis. El Ejército l i ­
beral, aterido y  hambriento, se hallaba ex­
tenuado por las privaciones y por la fatiga 
iTerrlbles circunstancias para Jngarse el 
tolo por el t'dol

Imposible, sin embargo, demorar por más 
tiempo una acción decisiva. Dorante el día 
lachóse coa encarnizamiento. Ya bien de no­
che, ocho eompanias de cazadores se]abalan- 
zaron sobre el pnente de Luchana, barrido 
por la metralla enemiga y  del cnal habían 
cortado nn tramo los carlistas. Entonces 
ocurrió algo sin otra explicación que la rea­
lidad del hecho. Aqnella temeridad, rayana 
en snbllme demencia, arrolló á los facciosos. 
Pesaron los crlstinos sobre montones de ca­
dáveres y, sin descanso aignno, ardiendo en 
entusiasmo, al grito de ivlva la libertad, 
viva la reinal, tomaron peñas arriba con 
nievo hes*a media pierna, enmedlo da las 
tinieblas y  del furioso vendabal, en deman­
da de las trincheras enemigas. A llí se estre­
lló por de pronto sn esfuerzo. Lo hnmano no 
llegaba á más. Contlnoaban los liberales ba­
tiéndose como leones; pero, san con el re­
fuerzo do la división de Ceballos Escalera, 
no coDsegnían avanzar nn paso.

Dos horas permaneció la tropa en sitoa- 
clóa tan critica, combatiendo sin cesar. Bn 
machos nntos de las abruptas breñales de 
los montes de Cabras y San Pablo, era la 
nieve lo io  saognluolento. A poco más de las 
doce de aqnella espantosa Nochebnena, se 
presentó, coa el cnartel general y  la escasa 
fnerza descansada de que disponía, el gene­
ralísimo Espartero qne, dando al olvido sns 
atroces dolores, habíase arrojado del lecho 
para acudir, con desprecio de sn vida, dondo 
su honor y  sn nanea desmentido patriotismo 
le llamaban, respondiendo asi á la apre­
miante consQlta que el bravo general Oráe,.
BU Jefe de Estado Mayor, le había hecho en 
persona.

A la sola noticia de qne allí estaba sn Idolo, 
Irgnlóse el Ejército y se dispuso a venceré 
á qne el blanco sudario qoe cabría la mon­
taña le sirviera de mortaja. Desobediente |ó 
eqnlvocadoun cornetilla, en vez del toque 
de alto qne Oráa mandó á fin de organizar 
las fuerzas, hizo oir el de ataque. Fné la se­
ñal de la victoria. La masa guerrera, como 
nn solo gigantesco cuerpo a que inínndlese 
un solo esplrlt 1 Inconcebible brío, trepó con 
Espartero al frente, á la bayoneta, sin dis­
parar nn tiro, y con Incontrastable empaje 
se apoderó do la primera línea de trinche 
ras Tras de desesperada lacha cuerpo a 
cuerpo, huyeron los facciosos á refoglarse 
en la segunda Nopndloronde momento se- 
goirles ios crlstinos, snvueltoi y  sacudidos 
y  cegados por el turbión y  la tremenda 
granizada qoe de las nubes descendían. A 
poco se reanudó en 'a obscuridad, hierro con­
tra hierro, el lieróico combate; los leales 
avanzando, avanzando siempre, retrocó 
dlendo palmo á palmo los carlistas hasta 
perder una tras otra todas sus posiciones te­
nidas por Inexpugnables. A l fin un grito 
atronador de alegría y de triunfo, exhalado
por millares de bocas, se sobrepuso á la fn -
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“ Oxtllo de la fnerza del Cuerpo en las estaciones 
los fnnclonarios del Gobierno qne lo reclamen, y  á 

m “ í*̂ ®**® *®® P®’’ pueblos se co-
V H «  ? trene.s que conducen repatriados, recordará
Ja n t  ♦ l“ dl*idao8 del Tercio de su mando el deber qne tienen 

1 auiilio a los funcionarlos del Gobierno en la Interven- 
*® prevenido por disposiciones 

v i«m h « ® y- “ tochos años.—Madrid 22 de no-
MoSs?> ^ oTdoa de 8. E .-E l general secretarlo,

Su.sox*lx>clozi.es »  o Idx'as

‘ “ perenne*® íne no se comprometa á los Jefes y  ofi- 
^  rf ’ ^ pienM a los Individuos de tropa, á realizar gas-

eioepto aquellos á que sns respectivos 
obliguen, pues los sueldos y  h ^ r e s  qne les están 

*?* P*r® atender á las
®®“  decoro debido; y como ha llegado á

y  septiembre de 1867, confirmadas 
promoví;© suscripciones á obras v 

M  i« no siempre resultan voluntarlas, he resueltoqoe
n?nJrt J ** Inmediata resoonsabllldad de V. S.. por 
pipi-niy« o^ la l se hagan esta ciase de recomendaciones, se 
circulen prospectos, ni formalicen relaciones, lo cual no coarta

'̂ ® ®̂® P»r® hacer la píopa-
ta M I* forma legal que tengan porconvaniem-

* ''■®P® P®r® suscribirse llbre-
mente 8 cuantas les plazcan o para sn Instrucción necesiten.
V s '■®“ ®'®* y  ®"‘  ha de tenerlo
J « nhu»* h»rá entender á sus subordinados, más libros

adquisición qoo el do la «Cartilla y Reglsmentosa, 
t »®oon80 a cabos podran elegir para so Ins-
íín  f  í ®® que crean mas útiles y convenientes

arreglo s los programas oliclalM.
d« law  J a ñ o s — Madri d 29 de septiembre
Seña^ orden de 8. B— Bi general secretarlo, Montes.—

ría de la tempestad El Ejército liberal, en 
pos de su caudillo, había pisado la cúspide 
de la montana por cuya vertiente Norte se 
desbandaban en huida los absolutistas. Eran 
las cinco de la mañana. Bilbao quedaba li­
bertada , herida de muerte la odiosa causa de 
D Carlos y  en la historia de la libertad una 
página gloriosísima y  refnlgente, digna de 
aquel gran Ejército y  de aquel hombre In­
signe que se llamó Espartero; de aquel gran 
patriota; de aquel valeroso general que, le­
jos de obtener de la guerra ventajas mate­
riales ó de ensoberbecerse con los Inmarce- 
albles laureles conquistados, antes de la vic­
toria empeñó sus alhajas, sus bienes, su pa­
labra, la desu esposa, la de sus amigos, todo, 
para mantener á sus queridas tropas, y  des­
pués de su estupenda hazaña, toda su vana­
gloria se redujo á estas modestas y  levanta­
das frases: «Estoy contento. Dije qne venía 
a Bilbao y en Bilbao estamos. A l menos ya
ve España que c ehamplldo mi palabra.»

Tal ínó la Jornada de Luchana. ¿Quién con­
tará los héroes que en aquella memorable 
noche de Navidad de 1836, mientras el man­
do cristiano se regocijaba.dnrmleron el eter­
no sueño entre la nieve de los montes bil­
baínos, teniendo por oración fúnebre el sil­
bido del vendabal, el retumbar del trueno y 
el chasquido de los enconados acerosí No seas 
Ingrata generación presente. Qae mañana, 
en amor no Interrumpido, circule de mano 
en mano la copa de la alegría. Es justo. Pero 
dedica un recaerlo de admiración y  grati­
tud á los sahllmes héroes de Luchana, más 
grandes qne loslegendarios, realizando has­
ta contra el furor de la Naturaleza, qne pa­
recía revolverse sontra ellos, una de las ha­
zañas más gigantescas de la Historia mllU 
tar del mundo.

RarxBi. AMBLAS

LO TER IA NACIONAL
Premios mayores del sorteo celeirado el día 

25 ie  dioUmbre de 190).

NÚMEROS

26.285 
11.386 
32.926 

1.305 
11.836 
32.701 
17.753 
7.891 
1.656 

13.368 
24.278 
8.953 
9.498 
4.568 

15.594 
8.435 

31.692 
15.703 
21.801 
3.796 

21.565 
10.569 
8.507 

15.393 
7.112 

31.206 
6.580 

33.036 
24.235 
25.349 
12.338 
4.668 

.34.157 
24.625 
25.109 ,
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5.000. 000
3.000. 000
2 .000 .  000

500.000 
250 000
100.000 
100.000
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90.000
80.000 
80.000
70.000
70.000
60.000 
60.000 
60.000 
60.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 
50-000
50.000
50.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

POBI,A:rOÍ»E3

Alicant®. 
Madrid. 
Barcelona) 
Salamanca. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
San Sebastiái. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Madrid.
Valls.
Madrid.
Barcelona.
Reinosa.
Santander.
Madrid.
Ferrol.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Falencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Cádiz.

S E G O I D I L L A S
No me pidas hoy chistes, 

lector querido, 
pues me tiene la infancia 
mny abarrido.
Ahora mismo debajo 
de mis balcones, 
acaban da pararse 
dos zagalones 
que á mi cansada pluma 
correr impiden, 
pues tocando una lata 
me dan la ídem.
A l alcalde del barrio 
me quejaría, 
pero 6st->y bien zeguro 
que medirla, 
que es lo de dar la lata 
costumbre añeja, 
y  ningún fundamento 
tiene mi qneja.
Rsto es insoportable 
para un cronista, 
que 8 sucesos y  gentes 
pasa reviste, 
porque resultau sosos 
y  estrafalarios, 
donaires, agudezas 
y  comentarlos.
Hay, poes, que resignarse, 
y  haciendo punto,
Ir sin más dilaciones 
buscando asunto.

'X 'o z ia s a  d o  x*eaz<5ia.

La Real orden de 10 de agosto (D. O. núm. 275), recnerda qoe 
Jos segundos tenientes de la reserva gratuita, están obligados á 
s^isfacer P®ra la Toma de razón de los Realce despachos, los de­
rechos do Timbre señalados al sueldo de este empleo en activo.

No es dlflcll hallarle. 
Le encontrarla 
hablando á mis lectores 
de lotería.
Pero por mi desgracia 
no me ha tocado.

Ayuntamiento de Madrid
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y me tiene el lotero 
mfiv ’ r ft ’ s'lo. 
tQaé ík culpa no es scy&T 
?<e ge la echo, 
tpero voy A qoedarme 
tan satisfecho, 
c&aado mis üaslones 
toti gra te  da&o, 
seqoedaráBd rmidas 
ba<u otroañot 
7o qae sin saber nada 
de Arqnltectore, 
levanté on gran castillo 
sobre nna altara, 
y  por qae 1* sirviera 
de Complemento, 
hice Inego an palacio 
qne era tm portento; 
yo qae de Andalocia 
traje corceles, 
qne adornados con cintas 
y  cámbeles, 
caminaban nfanes 
con sOs trofeos 
alegrando las calles 
y  los paseos; 
yo qne de peladillas 
y  de tnrrones, 
hice llevar A casa 
veinte cajones, 
y por cnrar mi negra 
misantropía, 
pose ochenta botellas 
en batería; 
viéndome cbaiqneado 
reniego y trino, 
y ni como tnrroaes 
ni bebo vino.

Qae nlDgano i  mi puerta 
cántente llame, 
que nlngnno propinae 
de mi reclama.
A l tratarme el destine 
de esa manera, 
ya más qne ser hamano 
80/ nna fiera.
Mii8 para mis lectores 
S»y na bendito,
» con gran entnsiasmo 
ies felicito.
Olviden, pnes, la m n^a 
qne les ha dado 
en víspera de Paecans

D a n ie l C a llado

rNFORMACION
gro]pDeata da traelaelonea de Jofaa 

f  ottolalas aa el ;praaen(a mea

«ApiTMnt
Don Leopoldo Centeno y Jiménes Peña, á 

la Plana Mayor del" 13.* Tardo; don Rafael 
de Loe y Santos, á la Gomandanela de Mála­
ga; don José Sánchet y  Moreno, á la de Oaa- 
daUjara; don Pascoal Están y Pérez, é la de 
Marola; don Carlos Burgos y  FernAndez, á la 
de Paleada, de se ando Jefe; don Federico 
Norberto y 7era, 6 la de Allcaate; don Bnrt- 
qoe Martines y Jlmeno, á la de Madrid, y  
don CAstor Fernández y Castellahes, A la Co> 
misión liquidadora.

pnutzot TiNiiK’ris
Don José Arangaren y Boldán, á la Co- 

mandacda de Coonca; don Josó Gil de León 
y  Díaz, A la del Norte; don Frandeoo Bocio y 
Garda, A la de Cádiz; don SebastiAn Martí­
nez y Martines, A la de Almería; don José 
Leardi de los Santos Beyes, A la de Alicante; 
don Antonio AleablllB y Cereceda, A la de 
Gerona; don Fraacteco Martin Llórente, A la 
de Avila, contlaoando en la EscQéla Sope< 
rlor de Guerra; don Agustín Boblee y  Vega, 
A la de Gerona, Idem; don Agostía Marzo y 
Balagaer, A la da Oviedo; don Bloarde Bala 
de Alcalá y  Pérez de Santa María, A la de 
Ciudad Real; doa Eéllx Jiménez y  Jiménez, 
A la  de Albacete, y  don José Albert y  López, 
A la deyalencia.

SEOOnOS TEKIBMTES QUE COEBEN FLAZA DE

PAIUESOS

Don José Cantaren y  Monlleó, A la Coman­
dancia de Gerona, de plantilla; don Mlgasl 
Montalvo y  Haro, A la de Lérida, Ídem; don 
Bdoardo Tello y  Oarela, á ladeGaadalajara, 
Ídem, y  don Francisco Vin y  Maza, A la de 
Teruel.

SEGOMCOS TENIENTES

Don José de Montes y Castillo, A la  Co­
mandancia del Sur, de plantilla; don Vicen­
te Nelra UrrOtia, A la de la Corada; don Mi­
guel Soto Izagutrre, A la de Lago; don José 
Bodrigaez Zurbano, A la da Hoelva; don Ni­
canor Bella y  Mancilla, A la de Soria, y don 
Gregorio Zablrl y  García, A la de Castellón, 
de plantilla.

A l primer teniente don Jallo González Di - 
choeo, á la plantilla del Colegio para oficia­
les del Instituto.

RESOLUCIONES
Se ha concedido mención honorífica al sar­

gento José Boronat Pernche, cabo D Fran­
cisco Bnbto Modóz y  goardla D. Juan Codlna 
Gómez, por el distinguido comportamiento 
qoe observaron el día 19 de octubre último, 
dando muerte al criminal Fernando Casti­
llo  (a) Ca»oIe, en el pueblo de Torrente.

—Se ha concedido rectificación del segando 
apellido al cabo de la Comandancia de A li­
cante Pedro Salcedo Torpin, disponiendo que 
en sos documentos personales ae le consigne 
el de Babia que le corresponde, en vez de 
Turpin como figura en su flllastón.

—Al sargento personal, cabo de la Coman­
dancia de Toledo, Ramón Castaño Borbón, se 
le concede abono del premio del primer pe­

riodo de reenganche devengado en los meses 
de febrero y abril de 1S99.

—Al corneta de la Cotnandancia de Cana­
rias, Bstéban Fernández Ramos, se le conce­
de abono del premio y  píos de reenganche 
en el compromlse que se halla extinguiendo, 
contraído por cuatro años en I.* de octubre 
de 1899.

—Se ha coucedido al primer teniente del 
Colegio para oficiales, D José Leardi de los 
Sanios Beyes, la gratificación de doce años 
de efectividad en vez del sueldo de capitán 
de Infantería qne venia disfrutando.

—Se ha dispuesto la  baja en el lustituto 
de los segQndos tenientes de la escala de 
reserva D. JnstoGrlJalvoArnalz y D. Nico­
lás Gallego Bomíngaez, por no haber justifi­
cado BU existencia en ninguna de las Coman­
dancias del mismo desde la repatriación de 
los Ejércitos de Ultramar.

—Al goardla de la Comandancia de Nava­
rra, Benito Sánchez García, se le concede 
premio y  pías de rsengaache desde el 8 de 
marzo á fin de junio de 1899.

-P o r  fin del presente mes causarán baja 
en el Instituts, por pase á sltuacifia de reti­
rados, los sargentos de la Comandancia de 
Granada, José Plauchuelo de 1a Torre y Mi­
guel Bodrigaez Qordillo, A quienes señala el 
provisional de 100 pesetas mensuales.

—Al sargento de la Comandancia de Va­
lencia, Qnmereindo Almagro Maacaró, se le 
concede abono de la diferencia del premio 
d il segando al tercer periodo de reenganche 
qne devengó desde 1.* de febrero A fin de di­
ciembre de 1399.

—Se ha concedido la placa de la Beal y Mi­
litar Orden de San Hermenegildo, al capitán 
don Antonio Sordo Díaz, con la antigüedad 
de 4 de diciembre de 1399, y  la cruz sencilla 
de la misma orden, al de dicho empleo don 
Enrique Martínez Jlmeno, y  primer teniente 
don Vicente Gómez Mlr, con la de 7 de d i­
ciembre de 1893 y  15 de mayo de 1897, res­
pectivamente.

—A  los primeros tenientes: Don Antonio 
Alcnbllla Cereceda, don Sancho López y  Ló­
pez, don Luis Valle Martin y don Miguel Gis- 
la, se les concede gratificación como profe­
sores del Colegio para oficiales de este Insti­
tuto.

CONSULTORIO
Q aeilaD  lieolioe y serv ido » lo » e a -  

eargjo» que  n o » ten ían  Interesado»; 
lo » «u serlp to re » que  a  oontlnuaolon  
» •  expreflani

Jnmilla, C. L. G.—Aldeanneva del Cami­
no, A P. 8 —Montalbin, D. V. N-—Corona, 
F. D. y  D.—Ronda, J. D.—Jetafe, J. M. V.— 
Mollina, A. J. V.—Melllla, A. P- L.—Lagaña, 
C. S M.—Cangas de Tlneo, J. V. R.—Pnebla 
de Don Fadriqne, B. B. O.—Vendrell, 8. H. 
A —Ceuta, J. ii. M —Santa Cruz de la Pal - 
ma, D. V. M.—La Caridad. A. B. F.—Espíritu 
Santo. A. G. M —Prans, J. A. B-—Santiago 
de la Espada, J. V. G.—Herrera del Rio Pi- 
suerga, L. B. C.—Argamasllla deCalatrava, 
J. S. M —Pontevedra, J. N. B.—Alcolea, J-
S. C.

S a b a d e ll.—V. P L l.-^ i su propuesta ha 
sido enriada A la Dirección general, si se­
ñor.

C a b ré  do l Santo  C risto .—F. M. M.—
1.* Nos Informan que noflgnra usted en re­
lación de aspirantes—2 * No hay ntugnaa 
di Dosictón que trate del esunto.

P a t e r n a  de H lv e ra .—F. P. D.—1 * No 
figura en relación de aspirantes.—2* No se 
puede precisar.—3.* Tiene qne solicitar sn 
uso del oapltán general del Dls )rlto.—4 * No 
se puede poner con derecho A ella, hasta tan­
to no lleve en la Comandancia A que perte­

nece 1o.̂  dos años qoe previene la Circnlar 
de ?6 de jnllo último

B u rg ;a e te .—P. O- A —l * No se les pa­
gan basta qne sean abonados A ia Comandan­
cia.—2 '  Pasar aviso al comandante del pues­
to da lo ocurrido, para que salga la fuerza 
del puesto eu su persecnctón; A la vez, dicho 
comandante del puesto lo comUntcarA al je­
fe de la línea y juez de instrncoióu del par­
tido.—3-' Publicada la solución.

flo toaa lvo».—A. L- G.—Habiendo sido 
destinado por providencia, no puedo solici­
tar el salir de él.

P a r r i l la » .—M. F. A —1.* Tiene derecho 
al premio, paro primeramente ha de cumplir 
el compromiso actual.—3 '  La Beal orden de 
4 de Julio de 1893

iJblHieasr V ie ja .—S. G P.—P a r la .—
L. Q. C.—ín tim o s  el n > poderles complacer 
por haberse recibido sus cartas en esta A d ­
ministración, despoéá del dta que tenemos 
señalado.

V tlla freeh o ».—J. M. B —1.' Francisco 
Pérez San Josó, fué alta en el Instltatoen 
primero del mes de marzo último.—2 ‘  No 
señor.—3.* Saliendo A raclbir la correspon­
dencia nuo de los individuos, al paso del 
peatón, no tienen derecho á percibir nada —
4.* Santiago Benito, en Carral (Corona), y 
Pedro Tanler, en Valldemosa (Balearri).

V lllam te l.—M M. 0 —1.* No figura usted 
como aspirante a e lla —2 * Joaquín GatalA 
Navarro, causará alta en aquella provincia 
en la revista de Comisario del próximo mes 
de enero.—3-* Si leBor —4.* Tenemos entan- 
dldoqns no señor —5.' El número906.

|jOBi*o»án.—J. V. A.—No te han recibido 
en la Dirección general.

T o le d o . -A. Q. F.—l.*EngenioNúfiez, en 
Camareoa (Teruel).-2.* 23 para la Coman­
dancia de la Comba V ninguno para la de 
León.—3.* Suviturso Zayaa. el número 6; 
Joaquín Martin, el 71 y  Autonio Boibal, no 
figura.—4.* Isidro Alejandre, se encuentra 
en León.

T llle rg o rd o  dol C a b r ie l.—V. G. P.—
1.* Morera Labrera, hace el uúmero 4 para 
pasar a la sexta oempañía, y  por este moti­
vo no puede ustel cubrir su vacante.—2.* Sa 
están remitiendo.

A lm un eoar.—M. A E.—l.* Sentimos el 
no poderle remitir el billete que nos intere­
sa, porque en la Dirección general no adml- 
toQ estos cargos.—2.* No figura como aspi­
rante para e lla —3 ’  Su instancia nos Infor­
man que no se ba recibido en la Dirección 
general.—4 * Publicado lo que nos Interesa.

M u ro » .—J F. P —1-* No señor.-2,* No 
señor.—3-* La instancia con ios documentos 
necesarios ha de ser al Vicario geni.ral Cas­
trense.—4 * No señor.—5 * El número 76 108 
aspirantes.—6.' Queda hecho el cambie de 
direc.’.lon eu la (aja de noestro semanario.

P e re llo .—A- S. O.—1.‘  El número 24.— 
Hecha la suscripción.

T u r o B .—A. B. D —Se contestará por co­
rreo a su carta como desea. B1 original qoe 
remite no podemos publicar, por resultar 
pasada la  oportunidad.

É l  B u rg o  R a n e ro » .—M. S. F.—1.' Luis 
Rodríguez, no figura en relac ón de aspiran­
tes para pasar A aquella provincia.—2.* Us­
ted el número 30-

V lt ls n u e v a  del R e r «—No le podemos 
complacer, porque bace dias no hay décimos 
de venta.

T o r r e  de D on  M ig u e l.—J. V. B —1.*
Lo mismo que los demás vecinos.—2.* La 
que a, eu csso de producirla, ha de ser al 
capitán general del Distrito.—3 * No sirvien­
do dos años en activo primeramente, no se- 

í ñor.—4 '  Nos han informado que no señor.
E,etur.—N Q. Q.—Pasado aviso al autor 

para qne «o le remita.
M a d r ld . -S  P G.—El número 17
C o rra l R ub lo .--F . M. U.—1.* Según nos 

han informa lo, sí señor.—2.* No señor.-3 * 
Puede solicitarse el abono, pero tenemos en- 
taudtdo que está en snspenso el pago.—4.* 
No se lo podemos manifestar, por no dar es- 

; tas noticias
I C lilr iv e lla .—B. B. G.—A r « - -J .  G. S.—
: Sentimos el no haberles podido complacer, 
' por haberse recibido sus cartas en esta Ad- 

mlnts^ra''lón después de la fecha señalada 
en las advertencias de nuestro semanario; 
hagan el favor de avisarnos en ai próximo 
trimestre con más puntualidad, y serán 
atendidos

S a n ta C e lo m u d e P a rn é » .—A.G  G.—
Por tener repetida la suscripción, se le  han 
pasudo dos cargos Indebidamente; pero en su 
compensación le queda abonado en su cuepta

con esta AdminlfiVaclóD, basta fi de agos­
to del afio próximu

i.e z a n u .—L. I  —1.* Hace u »d  el nú- 
mere primero pan pasar A ella.-2.* No se­
ñor, por no haber vacante en aoella pro­
vincia.—3 • Facmdo Aguinaga no pnede 
ascender, por estir postergado.-I.* Andrés 
Martínez, se encoetra en Mungla.

C a rp ís  d e  T)Jo<—J. G. U.-H.* El nú­
mero 579.-2.* Tetemos entendldtqne no se­
ñor.—3 * No hems; podido pnbllc» la solu­
ción. por habers^eclbido tarde o carta.

B a re e lo n a .-M  A. M —I.* S(12 de Ju­
nio último le fi:é desestimada a  petición, 
por faltarle 20 mlimotroa para u estatura 
reglamentarla.-2-' El cúnz<’ro 35.

C urdobu .—J-kf. L.—1 • Bftldonero Rever­
ter, se encuentri en A boó (Tarngona) —2.* 
La instancia de leroAndo Gome: se remitió 
a informe del jeñ de la ComandsDcla de Co­
mandancia de Ctrdoba en 15 de noviembre 
último, y hasta a fecha no ha ello devuelta.

C axa lla  d e  It S ie r r a .—M.C. C.—1.' No 
se lo podemos mtnlfestar porqie esto tiene 
qne hacerlo la ptrte Interesadapor medio de 
instancia al jefedo la Comisión liquidadora 
del Cuerpo en qie sirvió.—2 * La Instaocls 
del Individuo qie Usted cita, lo  ha tenido 
entrada en la D recclón geoeral.

U o ed a .—J C. C —Será compiacldocon la 
remisión del détlmo que tuterera.

V l l la n n e v a  de la  B eren a ,—S- C. L.— 
M a la g a . -J .  D. N. —No hemos podido cOm-Siacerlesen loque desean, por haberse recl- 

Ido las cartas con poetarioridad A la fecha 
indicada al efecto.

A .  B an  R . P .—1* y  2*—Los guardia 
Borrego y Gonsslei, no figuran para el pai« 
A Badajoz —3.' La charada que osted remt< 
entra en torno de pubilcaclón.

B o p a e r ta .—J. A. S.—1.* Partida de ba 
tierno legalizada, certificado de solteriaf 
consentimiento paterno—2* La Coml^ 
llqnldadora del dlsuelto Keglmlento de t ' 
yamo, está afecta al de Cazadores de ve- 
rrobledo, número23, de guarnición en P“ * 
Joz,—3.* 81 señor, debe promover Instf'* 
al efecto.—4.* A la Intancla debo acomh”  
una declaración de heredaros, Mra a^üi- 
tsr qoe de derecho le corresponden, , 

C h in c h ó n .—M. B G.—La ley de?*,“ ® 
sido reformada por la vigente ley df 
bro, y como hasta ahora no se vendesu®!* 
tas no podemo.s complacerle. r  a _

▼ ills fru n e ad e lo »B a rro s .—
Preguntado de nuevo en la librería? 
nando y otras, no tienen la Oeomú® 9°® 
Usted Interesa. Quedan, por coní'“ ®°*®’ 
1'80 pesetas a sU favor, que usted® *' 
se le remiten en sellos ó se le abo° 
cuenta con esta Administración. , 

B e n le a e ln .-B  P -P — PodetS compla­
cer A usted en lo qne desea. perfConulclon 
de que se le descuente en ana s> 

Z a r a g o z a . - A  A. A .-N o t<f“ «  
ta Administración el libro qne*l®A cmsea, 
ni podemos decirle mAs que so 'tcr goar- 
ala de la Comandancia de CAd _ , ,

B a r rá x .-M . O. B —Prime' 8® j® 
rá a usted el almanaque qoe *®® ® 
yor brevedad posible. Enteu^®* 
puesto que el articulo prime„“ ei Beai oe- 
creto de 3 del actual, sólo s^^®^® ^ 9°®
ascleudan en lo sucesivo. , .  ^

P e ñ a rrn b la .-J . F.
M. G.—Por haberse reclbldfífi® cartas dos' 
pués de la fecha prevenldifio hemos podlm 
complacerles en su peticl- „  . «  j -

V l l la v le io a a .- ^ .  D. -Prim era: Pode 
solicitarse la invalldacli' 5® i® “ 'f* 
puói de transcurridos ®3®mpy
condneta, ó sea A partir®^ Altlmo corrtfil- 
vo.-Segunda: Si es por-iccidencla, nopoe- 
de efectuarlo hasta
ra: A partir de la feefade la Seal ®rd* en 
que se le conceda la i,alldacl6n, es 
queda en condiciones*® 
entonces también esi®?'!® P'̂ ®¡?® C’htraer 
cempromiso con pre*o 

■ a n M s ir t ln í - ia -
el número 16.-Segoda: Hasta la ■«h® J® s e  ha recibido su I n t a n c l a  « i  la 
general del Cuerpo-Torcer»: Parr*®“ ®f ®«- 
recho á promlo, eaJreclsojue ®J®. ^ f® J  c o n t a r a  seis años •« servido ,prf®*®®“ ®“ t® 
en filas, ó f u e r a  p e c e d o n M d e  
sol uto.-C aa rta: m  p u e d e e n t  r f  ̂ ,®“  ®b e n e f i c i o s ,  hastaiueuoW” ^^®* compro­
miso qoe e n  la atoalidWí'lrvt. ,

C B d a l» * . -P  8. B,-Primera: Aunque el 
Real decreto dei del acial no Pr®̂ ®® « i  ca­
so que usted Ipiioa, que cuando
el retiro sea ?or eiW forzosa, aunque no

reonfios velntioloco años de servicio, deben 
correponderle lás 75 pesetas mensuales, en 
aten«n á qne es el mínimo señalado para 
loaste .'Utos.—Segunda: Estando habitadas 
co slor, «Alo tiene derecho A elegir en oca- 
■lénde qit® resulten vacantes. Queda hecho 
el talado de dirección en la faja, en la for­
ma íe desea.

B fla fre c h o * .-J . M. B.—Si señor, en la 
époiea qne existían sargentos primeros 
D ^n pasar á la Guardia Civil en el miimo 
emeo, previo el examen y  demás condiclo- 
116/0® seles exigía.

l in g la n l l ia .—J. M. F —En el mes de 
«no entrante aseerde'-in aproxtmadamen- 
tea 28 á 30 cabos, entre los onales Irá usted I inuldo.—Seguoda: En la actualidad no hay 
nguuo, pero por consecuencia del suelto 
lorto en el Resumen de servicios del 16 del 
anal, pudieron golicltarloatguooa.—Tarca- 
r No podemos precisarlo puesto qne depan-?)•! taoflmietité que tenga el arma de Ga­
lerín.

A ira ro b te .—J. G. M.—No pnedq nsted pe- 
rlo, pues anCque lo hiciera no ce tomarla 
icuenla.y en cambio se expone a snfrlr 
nevo correctivo, porque lo considerarían 
}me petición viciosa.—&‘gonda: Si cuenta 
elntlcnoo años de servicio como dice, ten- 
rían cue proponerle para el retiro que á 
[tobo jlazo corresponde y al que tíobs per- 
;etto (frecho.

C »tB rrn h ia » ,-M . G. C.—Pasado aviso 
al Prorsso M ilit ir  para que la dea de baja. 
En suf^egundo deseo será usted complacido 
tamijén.

B ÍJ a lB it » » .—A. M V.—Pasado aviso al 
Bngtso Militar para que le den de baja, ha- 
cleióo notar lo referente á los libros.

S s b tn llla » .-F  Q. C.—El almanaqne qne 
desta se lo serviremos nosotros, de casa de 
Bafclí Billllere. Remitida so carta A L tllu s - 
tripióit MaoioHtí, pata les demás efectos que 
mmlUaata.

D Mcolán Martin, espadero de la Real Ca­
sa. Pipolados, 10, Madrid, h' recibido desde 
el dír 15 al 22 del corriente diciembre, de los 
individuos que A continnación se expresan, 
el laporte de los plazos que en libranzas ó 
en eUctlvo han enviado para pago de géne­
ros I ya remitíaos.

C ron ll.J .B  F.—Se recibieron los Impor- 
tosAsl segando y tercer plazo, y per olvido 
In’olnntarlo no se le dló aviso el mes pasa­
do—Astillero, C. A —Alcoy, J. A. L.—Poeu- 
te Domingo Florez, J. N. F.—A. H —La 
Giardia. P H C.-Pagalajar. B.C. C.—Qaeda 
alidada su onenta.—Alcaia la Real, M. E. J.— 
M P. P.—Quedaron liquidadas sns cuentas.— 
lUrango, A- C. M.—Queda llqoldada tam- 
lén.—Poente Catdelaa, B. G. P.—Fuentes de 
(satos, H. L.—Granada, J. F. T.-Horna- 
.hnelos, M. M. R.—Oviedo, I. M. S.—Torres,
I. D. P.—Torreón de Ardoz, S. V. R.—Lede8- 
ma, D-G. L.—Tlllamlel, M. M.—Cuenca, J. 
de la G. V.—Aicaudete de la Jara, F, S. L.— 
Cariñena, M A.—Jaén, B- L. G.

Asimismo el señor Martin, ba servido los 
encargos qne tenían hechos, A los siguientes:

Fuente ne Cantos, H. L. T.~Santo Tomó, 
S. M. G —Aleándote de la Jara, F. S.—Torres,
J. D. P. Cuenca, J. de la G. V.

No se enviarán los pedidos que no vengan 
acompañados del importe del primer plazo.

G  M  A  A  A

Eemltlda por el cabo José Bosque Par- 
élna:

Esta prima lot es ttdo 
y de dormir p'tM  es 
primer» tcgaaii, pues, 
todos gozan A snmodo.
Des diría un valenciano 
en la alegre reinlón: 
vengan fifata y inrrón 
con el fret priwra A mano.
A  todos mis com tañeros 
deseo felices Pasmas, 
y  a todos los cbandlstas 
una cena muy trt¡e%arta.

La loimcién t »  el aimen ptiaime.

IMPRENTA
de « R l  H era ldo  d « la  O aard la  C iv il; ;

TaniBCOB, 73.—MápRiB.
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fNBGOCixPO ‘i.*—Cire»lar.—Con esta fecha digo al jefe de la 
Comandancia de Málaga, lo siguiente:

En vista de lo manifestado por T. S. en su oficio núm. 6, fecha 
2 del actual, en el qne oensnlta si procede A uniformar A los In­
dividúes regresados de Cuba y  Puerto Rico, altas en esa Coman­
dancia \.n la revista del presente mes; teniendo en cneata el re­
traso con que se reciben sus documentos personales para proce­
der A sn clasificación, y con objeto de evitar en lo posible qne al-gnnos de ellos tengan qne causar I » ja  en el Cuerpo por no Henar 

u condiciones prevenidas, resaltando con débito en sus ajustes; 
be tenido A bien resolver que tanto en el caso presente como en 
les sucesivos, se atenga A lo manifestado por loe interesados si le 
encuentran ó no amalgamados, y  por lo tanto dentro de las con­
diciones qoe determina la Beal orden de 9 de agosto de 1382, uní - 
formando únicamente A éstos y  remitiendo con nrgenola A este 
Centro relación nominal de los que no llenen los requisitos de 
estatura y  demás que señala la de 9 de febrero de 1835 (C. L. nú­
mero 55), para resolver en so caso lo que proceda.

Le traslado a V. S.para su conocí mienta y cumpiimieuto, por 
lo que respecta A esa Comandancia de su cargo.

Dios guarde á V. 8. machos años.—Madrid 11 de noviembre de 
1896.—De orden de 3. B., el general secretarlo, Montes >
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AÑ© VIII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
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EL MEIVIBRETE
P A P E L E R I A ,  i M P R E S t O H E S  T L I T O G R A F Í A

IV ,  P K E C 1 A D 0 9 ,  « 9 . - M A D B I D

f l r a «  a a r t id o  e n  «B ja s  de p a p e l r  aobrea , deade 0 '5 0  eén tlm o a .—P a p e l  
e o m e rc la l,  p a q u e tea  d e  i »0 0  oarL iS ) dea ile  9  p eae ta a .—P a p e l  p a ra  c a r ­
tas , p a q u e tea  d e  t o o ,  deade 0 '3 0  e é a t lm o a .~ 1 0 0  ta r je ta a , con  ca n to  
d o rad o , 1 ‘ 5 0  peaetaa .—S u rtid o  oa m p le to  d e  a rt iou loa  do p ie l .—1 0 0  ca r- 
taa t im b ra d a s  r  I S O  aebrea , deade p e a e ta a .-A r t íc u lo s  en  g e n e r a l
p a ra  e l  au rtld ó  o o m p le lo  de e f io ln : 's .

EXPORTACIÓN X PROVINCIAS

Los IntUrldnoa dal beaemérltn iDstitato, paeRcQ baoer loa podidos direcismenta s 
este establecimiento ó dirlgiendoaa al HBaiux)| debiendo expresar en todo caso la esta­
ción de ferrocarril más próxima, por si faerac, ios que pllieran, urtícnlosaae no nadie 
ran certificarse.

SEGUNDA ÉPOCA

« 9 ,  P f i e C I A D O A .  I 9 . - M A D B I D

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS i  i
DE

JOSE M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JA ÉN .— Parra, I.

ESPECIALIDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDU CIVIL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la Junta nombrada por la Dirección gene­
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, 6 en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros, 14 y 16, sombrerería.

P r e c io  d e l a om b rero  d e  fu n d o  O ja p a ra  lo «  aettores  o f lc la le c t  9  ptaa.
P a r a  tro p a i A *óO  p ta s .—A  p r o v in c ia *  co n  g a s to  d e  e n v ió .

LOS PEDIDOS 8B SIRVEN Á  CORREO SEGUIDO

N I C O L A S  M A R T I N
KSPaMRO BB 8. K. EL RET Y ÚNICO PROVEEDOR BE L *  REAL CASA

x > B X a  a i L T E : m » o  i >e 3 x - a . G tx.r a i =s3z>i  a . c s r v r L .

ñ GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE OE EFECTOS MILITARESjE t v  j e s i p -m S j .-k  » i v  « v j  c 3x .<k h w :
Se sirven á provincias los pedidos quo se hagan de sablee, espadas, rsvólvers, correajes, cordo­

nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cjantos efectos reglamentarios existen para el Cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen tolo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indiques® la estación más próxima del ferrocarril.

± e ,  I= 'a r e s o ia < a .o s .~ Ib iA .i:> P iir > .- I> i* ® c is s a .o a  AQ .

BANCO VITALICIO DE ESPINA
5L-» r»i*ovisi<3xi y  S a n o  o  V i t a l l o i O  d o

COUPaRu . de seguros sobre l a  vid a , aSUNIDAB

C a t a  l i m a

« i A R A X r i A S

s o c ia l...................................................
m « s e x * ' v a s ............................................ ......................
Capitales asogorados desde la fondaclóo de las Compañías

basta 31 de diciembre de 1899..............................................
Pagado por staiestros, pólizas vencidas y  otros conceptos has­

ta Igoal fecha......................................................................

PESETAS

1 5 OOO.OOO 
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1 9 . 1 9 .A 9 4 < e3

O B U iS  DE V E N T A  E N C E S T A  ADM INISTRACIÓN

HAZAÑAS DEL CORONEL GERARD
( I V o v e l a  i x i s l e s a )

Traduocíón de Felipe Gómez Cano
P r e o lo t  9  p eao ta *.—? * t a  o b ra  d e le ita  é  In s tru ye

Esta p ie d a d  se dedica á constltnir capitales para la formación de dotes, redención de quintas y  de 
mas combinaciones análogas; rentas vitalicias, Inmediatas ó diferidas y  fwgaro do capitales pagaderos á 
la mnerte del asegnrado y  compra de nsufroctos y nudas propled des 3 dedica además al s e g u ro  c o n ­
tra  a e e ld e n te s , garaniisando las responsabilidades de la ley sobre aooidentes del trabaje.

M u y  e o n v e n le n te  p a ra  loa  In d iv id u o *  do  la  ÓSiiardla C i v i l
REPRESENTACIONES EN TOOA ESPa RA.— PÍDANSE CAt Al OGX»

D o it ilc ilio  so c ia l: .^.ixclxa, e-4,-:«A.T^afi2I_.CDISrA.

;ai:3SS:*ai:m.*ü:3ISaiS:ae:iir.:atí:*aS!:*3e:lK3feÉ
M E M O R I A S  D E  G O R O N  ' i

L A  V I D A  A L E G R E
d^To-velM. cié r_.txis GoUaas

Versión castellana do Felipe Gómez Cano
I = » i * e c 3 l o :  a  p e s e t a s

LA GUARDIA CIVIL COMO AUXILIAR DE LA AUTORIDAD JUDICIAL
CON ARREGLO Á  LA

L E Y  DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL V IG EN TE
POR

Don Joaquín Gracia y Hernández
(Teniente coronel retirado de Infantería)

Esta obra es de necesidad á todos los señores jefes, oficiales é individuos de tropa del Insti­
tuto, por la inmensa utilidad que les puede proporcionar.

X * r e o i o :  i ‘5 0 t » s

n n o s  DE LEGISUCl FMi L1 eMili cmi
ó repertorios de leyes. Reales órdenes, circulares y disposiciones del Instituto, cuyo conoci­
miento interesa & las clases del Cuerpo para el mejor desempeño de sus deberes.

( X * o r  l a  m e c i a a o l c S x x  c i e l  i > © r i < 3 d i c o )  

fi^ *B 9 ren d en  ! •  le g is la d a  e n  la *  a ñ o *  -1S99 y  9 8  (ca te  r e o le n te m e n te  p u b lic a d o )

PRECIO: 1‘50 PESETAS CADA UNO

A C A B A  DE PU B L IC A R SE
LOS ANARQUISTAS

RAVACHOL
CUARTO TO.MO DE LAS INTERESANTÍSIMOS “ MEMORIAS,,

Traducción de Ricardo Vinuesa.— Dibujos da Rojas
P x * e o l o :  S  p e s e t e e s

S u a o rlb lén d oa e  b  toda  la  o b ra :  9 ‘ 3 0  p e se ta *  e l  tom o  p a ra  n u es tro s  a a s e r lp to res .

i

I D E A S
ACERCA DE L&.
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i
:E=*ar*a, la  remLisión <ie la s  otoras xxxencloixacia», delse 

«■wtna.eiitaA*8e e l sasto  d e  cei-tUioadO y fi-axxcjixxeo. {
LOS PEDIDOS Á  LA  ADMINISTRACIÓN DE ESTE PERIÓDICO i ^

’-i.

C O N T E ST A C IO N
AL

PROGRAMA PARA EX A M EN ES  EN  L A  GUARDIA CIVIL
POS ML CÁflTlN ATODSttTB DBL PAIUES TIRCIO

X 3 . X C J X . X O  H . C > S k A

r  PAlirSB TBNIKNTE

x > . a\¿r I G t X J E 3 I _  G -  £ S  T  A  x j r  U ' B C « a a - A . I V X > 0

f*z*eoio: S  x>esel»s

pedidos a l  «apitáin D . J u lia  P a sto r  de la  B o sa

Al hacer los pedidos, manden el importe en libranza, como única forma de pago.

h ñ !> -W tr > v m fm K

EL AIVÜARIO DE LA EXPORTACION
P A R A  1901

(O'ixaAT'to a:aO d e  stx zstxJblloaolóxL)

Recomendad* por Reales ordenes de los mimsterios d* Estado y Hacienda, es el más importante de España porque contiene - i s o . o o o  señas comerciales de casi todas las naciones de Europa (entre las 

que merece citarse ESPAÑA por la extensión y exactitud de sus direcciones) y toda la América; Aranceles de Aduanas de dichas naciones; tarifas iaíernacionales de transpwtes, información para el desarrollo 

comercial, estadísticas, etc., etc.; inserta GRATUITAMENTE las señas de todo comerciante, industrial, empleado, propietario,'profesor, abogado, notario, procurador, arquitecto, médico, etc., que lo solicite.

Precio del ANUARIO por suscripción: En Barcelona, 10 pesetas. Fuera da Barcelona, i2 pesetas.
PIDANSE LAS TARIFAS DE ANUNCIOS

Pcásoo do  n , Ixújcciero &  y  ocálle Xaca\a.dox>, xiiim ero ±
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